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En la Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de [arrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: , 

Constancia Número de registro 
Sentencia de diecinueve de septiembre. de dos mil dieciocho, Sin registro 
dictada por la Primera Sala 'de la Sup~ema_ Corte de Justicia 
de la Nación, en la presente controversia·constitucional. 

Documental recibida el dieciséis de enero .. del ·añó en curso en· 1a Sección de Trámite de 
Controversi~s Constitucionales ,y : .de · Accion~ .. s _; .dr / Jnco,q::· ucionalidad de la 
Subsecretaria General de.Acuerdos de este·Alto Tribunal. Const 
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Ciudad de ,Méxi.co , .. a diecisiete,(le ,eqéÍQ: q e d~ il diecinueve. 

Vista la sentencia de cuenta,,· d,i~~~da por ~riíl'.lera 1 Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de. la ·Nación,',·con,f~ndamento ,en el artículo 441 

de la Ley Reglamentaria de l.as i;raccion~ 11 del·.Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estádos~n~dos Mexicanos, se ordena su 

notificación por oficio a las ~parte~u · publicación en el Semanario . . 

Judicial de la Federación y su Gac~. .· 

Ahora bien, la Primera Sa1~ ... este.-Alto Tribunal dictó sentencia en 
'· 

este medio de control de co~stitucionalidad el diecinueve de septiembre de 

dos mil dieciocho, al tenor d~ siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Es proc~nte y fund0:_d~~ la pr~sente controversi~. ~on.stitucional. 
SEGUNDO. Se dec la invalidez de . los actos impugnados·. al Poder 

. Ejecutivo del. Estado Veracruz -consistentes en la omisión de entrega de 
los recursos correspondientes a los meses de agosto, septiembre y octubre 
de dos mil dieciséis del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 
Municipal, en 1t~rminos ~el apartado s~ptimo!y'para los efectos precis~dos 'en 
el apartado octavo de esta ejecutoria." 

Asimismo, la sentencia de cuenta declaró que el Poder Ejecutivo del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave debe actuar en los términos 

siguientes: 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ) 
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"OGT AVO. Efectos. Esta Primera Sala determina quE~ los efectos de la 
presente sentencia. se traducen en a entrega de, las cantidades adeudadas, 
esto es, $6,4:21,¡r·10.9 pesos (s is millones 'cuatrocientos veintiún mil 
setecientos diez peisos 90/100 M.N. ;y los intereses que se generen respecto 
a los recursos del Fonro de Ap ~aciones para la Infraestructura Social 
Municipal correspondientes a los m ses de agosto, septiembre y octubre de 
dos mil dieciséis. 
Para ello, se concedG al Poder Eje utivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, un plazo eje noventa días hábiles contaclos a partir del día 
siguiente a aquél en que le sea no ificado este fallo, a fin de que realice lo 
conducente para que sean su inistradas las aportaciones federales 
reclamadas, más los intere·ses que esulten sobre este saldo insoluto hasta la 
fecha de liquiclación conforme a a tasa de recargos que establezca el 
Congreso de la Unión para1 los caso de pago a plazos dE~ contribuciones." 

En consecuencia, con 'funda ento en el artículo 46, párrafo primero2
, 

de la ll3y reglamentaria de 1la materia, se requiere al Poder Ejecutivo del 

Estado de Ve!racruz d•3! :lgnaci de la Llave, por conducto de quien 

legalmente lo representa, para que dentro del plazo de noventa días 

hábiles, contaclos a partir del día iguiente al de la notificación del presente 

acuerdo, remita co¡pia certificad . de las constancias que acrediten el 

cumplimiento de la s~entencia di tada en este asuinto; apercibido que, de 

j no cumplir con lo anterior, se le im 

..... artículo 59, fracción F1
, del Códig 

aplicación supletor~a en términos d 

ondrá una 1 multa, de conformidad con el 

Federal de Procedimientos Civiles, de 

1 artículo 14 de la citada ley. 

Finalmente, coin fundamento en el artículo 2B75 del citado Códi~]O 

Federal de Procedimientos Civile , hágase la certificación de los dí'as en 

que transcurre el plazo otorgado e . este prove'ído. 

Notifíquese. 

2Artículo 46. Las partes condemadas informará en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Cort de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ) 
3Códig9 Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte dí s de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajad r, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe 
de su jornal o salario de un día. 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la m Ita no excederá del equivalente a un día de su ingreso, y 
( ... ) 
4Ley Re;f1lamentaria de las Fr~lcciones 1 11 de Artículo 105 de la Cons;titución Federal 
.Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la ación conoceráy resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constituc anales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 <jel artículo 105 de la Constitución Pdlítica de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prev nciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5Códig<> Federal de Procecli"lientps Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón d 1 día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse recisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la reisolución en que se conceda o mande brir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta ele la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de 1 nconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. )\._, 
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Esta hoja corresponde al proveído de diecisiete de enero de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 169/2016, promovida por el 
Municipio de Hidalgotitlán, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 
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